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Cerro Colorado, 30 de noviembre del 2023.

LA ALCALDESA DE LA IllUNICIPALIDAD OISTRIAL DE CERRO COLORAOO;

POR CUA TO:

El Concejo de la Mun¡cipalidad Distrital de Cerro Colorado en Sesión Ordinaria N' 022-2023-MDCC de fecha 28 de

noviembre det 2023 ttaló la moc¡ón sobre independización e inscripción del bien ¡nmueble proveniente de aportes de la

Asociación Urbanizadora Popular de Interés Social Pro Vivienda Nueva Arequipa.

CONSIDERANDO:

eue, la Munjc¡palidad conforme a lo establec¡do en el art¡culo 194' de la Const¡tuciÓn Política del Estado y los

articutos I y det Titulo Prel¡minar de ta Ley Orgán¡ca de Mun¡cipalidades, Ley 27972, es el órgano de gobiern_o promolor del

desanollo iocal, con personeriajurid¡ca de derecho públ¡co y con plena capacidad para elcumplimiento de sus fines, que goza

de autonomia politica, económica y administrativa en los asunlos de su competenc¡a y tiene como finalidad Ia de representar

al vecindario, promover la adecuada prestac¡ón de los serv¡cios públ¡cos y el desarrollo integral, sostenible y armÓn¡co de su

circunscripción.

eue, el numeratO) del artlc-rjlo 56' de la Ley orgánica de Municipal¡dades, Ley 27972, eslablece que son bienes de

las Municipalidades, entre otros, los aportes provenientes de las hab¡litac¡ones urbanas

Oue, el articulo 58' de referida Ley eslatuye lo s¡guieúe 'tnscr'tpc¡ón de genes Mun¡c¡pales en el Reg¡strc de la

prcp¡edad. - Los b¡enes innuebles de tas Munic¡pat¡dadas a que se refrere el Nesenle cap¡tulo, se inscltben en /os Reglslros

Púbt¡cos a pet¡c¡ón det Alcatda y pot el nü¡to del Acuüdo de Conceio cürcspond¡snte'

eue, se aprecia en ta Partida Registral Nro. 01174378 del Registro de Propiedd lnmueble, la inscripción de la

Asociación Urbanizadora Popular de Interés Social Pro V¡vienda Nueva Arequipa del oistrito de Cerro Colorado, en la que se

encuentra elaporle denominado'ÁREA VERDE ll'de 1,212,00 m2.

Que, medianle ¡nforme N. 34$2023-SGCP-GAF-MDCC de fecha 08 de noviembre de 2023, el Sub Gerente de

Control patrimoflial concluye que el aporle reglamenlar¡o'ÁRE{ VERDE ll" seencuenlra contenido en la Partida RegistralNro

01174378, con un área O. '',¡12.99 ¡z y selncuentra ubicado en la Asociac¡ón Urbanizadora Popular de Inlerés Social Pro

Viv¡enda Nueva Arequipa del Distrilo de Cerro Colorado.

Oue, el inmuebte denom¡nado'AREA VERDE ll', debe ser independizado o ¡nscrito en el Regislro de Predios de

los Registros públ¡cos a favor de la Municipal¡dad Dislrital de Csrro Colorado; en lal sent¡do, se requ¡ere Acuerdo de Concejo

conforme al articulo 58" de la Ley orgán¡ca de Munic¡palidades, Ley 27972

Oue, con conocimiento de los miembros del Concejo Municipal, contando con los informes técnicos favorables y el

informe legal Nro. 422-2023-GAJ-MDCC, luego de un breve debate sobre elasunto maleria delpresenteen Sesión de Concejo

ordinaria N' 022-2023-M0CC, POR Ul{At{lillDAD, se emite el siguiente:

ACt,IERDO:

ARTíGULO PRIMERO: ORDENAR la independización € inscripción del aporte reglamentario ¡dentificado como
.AREA VERDE ll', que cuenla con un área de 1,212.00 m2 ubicado en la Asociación Urbanizadora Popular de Interés Social

pro Vivienda Nueva AreQuipa inscrito en la Partida Reg¡stral Nro. 01174378 del Reg¡stro de Propiedad Inmueble de Ia Zona

Reg¡stral Xll - Sede Arequ¡pa, a lavor de la Mun¡cipal¡dad Dislrital de Cerro Colorado

ARTICULO SEGUNDO: AUÍORIZAR a ta señora Alcaldesa de la Municipalidad D¡str¡tal de Cerro Colorado, Sra.

Eufemia Gina Garcia de Rodrlguez, para que pueda suscribir yio delegar en func¡onario(s) competente(s) las facultades

generales yio especiales para suscrib¡r la documenlación necesaria, asl como presental ellitulo en la Zona Registral Xll -
éede Areqúipa (Oficina Registral de Arequipa), dando cumplimiento al presenle Acuerdo de Conceio

¡Cuenoo oE COrce¡O ¡¡" J51 .zo¿¡. DCC

ARTICULO TERCERO: ENCARGAR a la cerencia de Adm¡nislrac¡ón y Finanzas y a la Sub Gerencia de Control

Palrimon¡al el fiel cumplimiento del presente Acuerdo, bajo responsabilidad
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aRTlcuL0 cuARTO: DEJARSTN EFECTO TEGAL cualquier otra disposiciÓn mun¡cipalque se oponga alpfesente

Acuerdo de Conceio.

ARTiCULo eUtNTo: ENCARGAR a ta oflcina de secrelaría General la notificación del presenle y a la oficina de

Tecnologias de la Información su publicación en el portalweb inslitucional

REGisTREsE, coMUNlouEsE Y cÚMPLASE.
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